
ACTA 18lz02l

Tala,30 de noviembre de 2021

Resolución 39112021

VISTO: asuntos tratados en sesión ordtnaria celebrada el d fa 30 de Noviembre del 2021: Difundir ante toda la sociedad

la reahzación del Cabildo lVunicipal el día 09 de diciembre delcorriente año a la hora 20:00

CONSIDERANDO: h necesidad que 1a sociedad se manifieste de forma escrita o presencial y desde el Municipio

estudiar la posibilidad de cumplir con las solicitDdes para nuestra ciudad

ATENTO a lo precedente metrte expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RISUELVE:
l) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autorizan el gasto por concepto de Difundir

ante toda la sociedéd la real¡zación del Cabildo Municipal el dfa 09 de diciembre del corriente año a Ia

hora 20:oo al proveedor oliver Gualco" cABLE DE LA REGIÓN' PoR UN MoNTo DE HASTA $ 3000

( Votac¡ón 5/5 afirmative ).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal y

Secretaria de nuestro l\4un¡cipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del ¡run¡cipio de Tala
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ACTA 48/2021

Tala, 30 de noviembre de 202'l

Resolución 39212021

VISTO: asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada eldfa 30 de Noviembre del 2021 Solicitud de la Sra Susana
Berrueta con locomoción para ir a Piriapolis , [4aldonado y Punta del Este con los Talleristas de Ia Sinfónica de Cuerdas del
Conservatorio Cervantes.

CONSIDERANDO: la solicitud y la importancia de talleristas

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las d¡spos¡ciones conten¡das en la Ley 19.272 caPitulo lv -
Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MLTNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conoc¡miento y manifiesta que en este

momento el lVunic¡pio no esta en cond¡ciones de realizar el gasto sol¡c¡tado,
considerando que los talleres son muy importantes y siendo de nuestro agrado que
de futuro se pueda haoer en nuestro Municip¡o (Votación 5/5 afirmativa ).

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal y
Secretaria de nuestro [runicipio,

3) Regístrese la Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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Tala , 30 de noviembre de 2021

RESOLUCTÓN NRO. 393/2021 ACTA Nro. 4712021

l) ,íSfO- necesidad de contar con los servicios de Ia Empresa, "COOPERATIVA URUGUAY
TRABAJA PARA TODOS ,, Rut O2O572O3OO.i5, para reatizai trabajos de timpieza áa
espacios verdes, estos serían para la Localidad de Tala y Boljvar ( córte Oe pásto etc¡, los
mismos serían de forma eventual , dado que estos servicios se requerirán iuando lá
situac¡ón lo amerite, y cuando los funcionarios del Municipio no puedan por alguna razón,
llegan a cumplir con el mantenimiento general de los espatios veides. poi lo qrÉ no se
puede realizar una estimación del monio toial para todo el año, aunque el mismo no superará
el límite de la compra directa.

l_E!yL-T4N9O:l) k ¡mpo¡ianc¡a de contar con ta Empresa, .COOqERATIUA URUGUAY
TRA.BAIA.PAIA TODOS " para poder mejorar loé seiicios de mantenimiento de tos espacios
verdes de la ciudacl de Tata y Bol¡var para el bien de toda la sociedad.

-CONS| 
DEMNDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19-272

Capitulo lV - Articulo .13 - Nral.,t 
'

EL MUNICIPIO DE Tata

RESUELVE:

l)-,Por lo.anteíormente expuesto: este Concejo resuelve autorizar el gasto del servic¡o de la
empresa,"coopERAT|VA URUGUAy TRABAJA PARA TODOS " R;t o2o572O3OO15 de hasta
300 horas para el mes de diciembre del año 2021, por un costo de $ú 367 por hora p"r" áii",
trabajos de limpieza en la ciudad.( Votación S/5 afirmativa )

2) Regístrese en los archivos de Res iones del Mun¡cip¡o y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Pañ¡cipación.
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ACTA 4at202l

Tala, 30 de noviembre de 2021

Resolución 39412021

VISTO: asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el dia 30 de Noviembre del 2021t Con mottvo del " FESTIVAL DE
LA CHACRA " San Jacinto los días 4 y 5 de Diciembre del corriente, este [4unicipio ve la posibilidad de estar presente

CONSIDERANDO: la importancia de la Fiesta en la zona

ATENTO a lo precedetrte mente expuesto y a las dlspos¡c¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MLTNICIPIO DE TALA

RESUELYE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento del festival "LA cHAcRA' a

realizarse en San Jacinto, considerando una act¡v¡dad una act¡v¡dad muy importante
para la micro-región y del Departamento, no pudiendo partic¡par en esta edición por el
poco tiempo con que se cuenta (Votación 5/5 afirmat¡va ).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón, Delegados de Tr¡bunal y
Secretaria de nuestro lvlun¡cipio,

3) Registrese Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala
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vlsTo:asuntostratadosensesiónordinariacelebradaeldfa30deNoviembfede|2021:coñmotivodelallegadadelas
fiestas esie Municipio considera dar un pres;nte a los funcionarios " Jornales solidarios"

CONSIDERANDO: la llegada de las fiestas y dar a los Funcionarios " Jomales solidarios"

ATENTO a lo precedente mente expuesto Y a las disposic¡ones contenidas en la LeY 19'272 capitulo lV-

Articulo 13 - Nr¿|.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

autoriza el gasto por compra de alimentos

SOOo al Proveedo ALBA FIESTAS"

2 ) Comuríquese a la Secretaría de Desarrolto Local y Participación' Delegados de Tribunal y

Secretaria de nuestro Municip¡o,

Tala, 30 de noviembre de 2021

Resolución 39512021ACTA 48/2021
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3) Regístrese
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ACTA 48/2021

Tala,30 de noviembre de 2021

Resolución 39612021

VISTO: asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 30 de Noviernbrc del2O21: Con motivo de la llegada de las
fiestas este Municipio considera tener un gesto con los funcionarios y Concejales Titu¡ares y Suplentes

CONSIDERANDO: la llegada de las fiestas y dar a los Funcionarios y Concejales

ATENTO a lo precedente Eente expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 capitulo lv -
Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELYE:
l) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por compra de alimentos

para personas por un importe de hasta $ 50.000 al proveedor " SUPER USA" de
S¡vana Dufurt (Votac¡ón 5/5 af¡rmativa ).

2) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Localy Partic¡pación, Delegados de Tribunal y
Secretar¡a de nuestro Municipio,

ución en los archivos del Municipio de Tala
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3) Regístrese la Presente
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